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eléctrica en toda la zona de Aljaraque. Dicha linea afecta en
su trazado a los términos municipales de Punta Umbría, Gibra-
león y Aljaraque. .

Esta Delegación Provincial,. en cUmplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de E;s
taciones de Transformación, de 23 de febrero de 1949, y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar 16 instalación eléctrica solicItada y declarar la
utilidad pública de le. misma _a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Huelva, 9 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincieJ, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Car~

los cerdán Márquez.-ll.248-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y 'declara de utilidad públi
ca en concreto la instalación de la linea eléctrica
qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «compailla
Sevillana de Electricidad. S. A.». con dOlllÍcilio en sevilla. calle
Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la ímpol'1ición
de servidumbre d~ paso de la línea. eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes;

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuito trifásico a 66 kV., con 13,5 kllómetros de longitud, que
tendrá su oTigen en otra línea existente de la Empresa peti~

cionarla, a. 66 kV.• entre I,tinares-La Carolina (en término mu
nicipal de Linares), y su final, en la fu~ura sube.8t:actón de
Bailén; afectando su trazado a los térmmos muntClpales de
Linares y Bailén. Conductores de cable de aluminio-acero de
181 6 milímetros cuadrados de .sección. aisladores suspendidos en
cadenas de cinco eleméntos y torres metálicas sobre fundacio
nes de hormigón.

Esta Delegación Provincial', en cumplimiento de lo dispue.~to

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177ft/1967, de 22 de julio; Le;y de 24· de
noviembr de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas ElectriOO-S de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autoriza-r la- instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de
la servidumbre de paso, en las condiciones. a.lcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2-619/1966.

Jaén, 7 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero -Jefe de la sección de looustria, Félix
Casellas'Laguna.-l1.246-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad públi
ca en concreto la instalación de la Unea eléctrica
qUe se cita.

CumplidOS los trámites reglamentEt-rios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia
8'evillana de Electricidad, S. A.», con domIcilio en Jaén. avent
da de Madrid. número 8, solicitando autorize.ción para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impo.::ición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas
cm-acteristicas técnicas principales .son las siguientes:

Variante delinea aérea de transporte de energía eléctrica
en un solo circuito trifásico a 25 kV., de circunvalación de
Baílén, con mothu de construcción de naves industriales en
terrenos propiedad de don Antonio Pradas Mateos. Longítud ce
la variante. 233 metros; conductores de cable de alumin:o·acero
de 54,6 milímetros cuadrados de sección; aisladores rígidos de
vidrio templado y postes met.álicos de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispue~to
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Linec.s Aéreas Eléctricas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968, y en la Orden
mini9terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autori7kt.r la in.sta:ación de la indicada linea y declarar la
utilidad públice de la misma a los efecto:. de la imposición de
la servidumbre de peso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Jaén, 9 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingelllero Jefe de la sección de Industria. Félix
easeUas Laguna.-ll.247-C.

RESOLUCION de la- Delegación Provincial de Lé
ricia por la que se autoriza y declara la utilidad,
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia A.-l.191.-R. L. T.

Clffilplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinciflJ. promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.».' ron d[)micilio en Barcelona plaza
de Cataluña. 2, en solicitud de autoriZación y declaración de
utilidad pública. a los efectos de expropiación forzosa, prevista
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales ron las si..
guientes;

Objeto: Dos líneas a 25.000 V., Q las estaciones transforma
doras «CasteHó II» y «Pijuán», y dos lineas a 11.000 V., a las
estaciones transformadoras «S. N. Trigo» y «Sindicato», en tér..
minos municipales de MolIerusa, Bellpuig y Verdú.

Líneas

l.-Origen de la línea: Apoyo número 29 de la línea Mo-
llerusa-S. E. BeUpuig.

Recorrido: Ténnino municipal de Mollerusa.
Término: E;. T. «Castelló 11»·
Cla.'3e de corriente y tensión: 25.000 V., alterna. trifásica,

50 Hz.
Clase de pD.,<>tes: Madera de pino creosotada, castilletes de

hierro y cable subterráneo.
Longitud: Tendido aéreo, 6'3 metros, y tendido subterráneo.

BO metros.
Número y sección de condnctores: Tendido aéreo de Al/Ac.,

3X27.87 milimetros cuadrados, y tendido subterráneo, 3x50 mi
límetros cuadradl)B Gu.

II.-Origen de la línea: Apoyo número 203 de la línea a Mo-
l1erusa.

Recorrido:· Termino municipal de Mollerusa.
Término: E. T. «S. N. Trigo».
Longitud: 58 metros.

Clase de corriente y tensión: 11.000 V.• alterna, trifásice,
50 Hz.

Clase de postes: Madera de pino creosotada.
Número y sección de conductores: Tr~ de eu. de 36 mt1í

metros cuadrados.

IIL-Qrigen de la línea: Apoyo 112 de la Verdü..c. H. Vll,..
nova Bellpuig.

Recorrido: Término municipal de Verdú,
Término: E. T. «Sindicato».
Longitud: 1.481 metros.

Clase de corriente y tensión: 11.000 V., e.1teIl1&. trifásiea-,
5{; Hz.

Clase de postes: Madera de pino creosotada.
Número y sección de conductores: Tres de Al/Ac, de 27,87 rn1.

límetros cuadrados.

IV.-Origen de ]a línea: Apoyo número 192 de la linee. Mo-
llerusa-S. E. Bellpuig.

Término: E. T. «Pljuán».
Recorrido: Término municipal de Bellpuig.
Longitud: 40 metros.
Clase de corriente y tensión: 25.000 V., alterna, trifásica,

50 Hz.
Clase de postes: Madera de pino creosotada.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 mi·

límetro.s cuadl'ados de eu.

Estaciones transformadoras

I.----SHuació¡: Edificio «Granja Castelló».
CIGse de (>st~".ción: Mampos;;ería.
Tensión: 25.1)0'\ '220-127 V,
PotenciR; 2,,: 200 kVA.

II.--Situació~: Terrenn propiedad de J. Paláu, frente 1dl6-
metro 0,500 de la carn.tera de lVoHeru.<;a·Borjas.

Clase de e.-:.'iación: Intemperie. sobre postes.
Ten.-.ión: 11 OOO/220~127 V.
Potencia: 50 kVA.

III.--..Situación: Junto al edificio de la «Cooperativa del
Campo)).

Clase de e.steción: In.temperie, sobre postes.
Tensión: llOOO/22{}-127 V.
Potencia: 100 kVA.

IV,-3itu6eión: En terrenos propiedad de don Antonio Pijuán
Vida!.

Clase de esta.ción· Mamposteria.
Tensión: 25<000/380-220 V.
Potencia: 100 kVA.

Esta Delegación Provincial, de flcuerdo con 10 disp1le8to en
105 ~~ri"'tm 2617 y 261911966. de W d.e or-orubre: Decreto míme·
"O 1775/1967. de 22 de julio: Lev de 24 de noviembre de 1939:
R-eglamento de Centrales y Estaciones TranstormadoNS de 21 de
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febrero de 1949 Y LIneas Eléctricas Aéreas· de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las lnstalacionet; eléctricas referidas· y declarar la
útilidEtd-.¡Jública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción o.
las cond~ciones. alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de- la Ley IO/196€t aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 17 de octubre de 1970.-EI Delega('o provinc1al, acci~
dental) Eduardo Mías Navés.-ll.251-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rUia por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones elé<:tricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamelltario5 en el expediente in·
coado en esta Delegación PrOYincial promoVido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», COll domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaro.ción
de ut11idad pública, a los efectos de expropiación forzosa pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas insta
laciones eléctrioos cuyas caracteríSticas técnícas principales son
las siguientes:

Objeto:_ Dos líneas -de transpol'te de energía eléctrica a 25 kV.
Y las estaciones transfl)rmadoras «Rounl» y «M. A. D, E.», y tres
líneas a 6 kV., a las EE. 'IT. «Armengol», «Cementerio» y «Torre
Ribera», en término municipal de Lérída y seses.

Características:

Lineas eléctricas

l. Origen de la línee.-: Lérida 8erÓS-Lérida.
Recorrido: Término municipal de Lérida.
Término: E. T. «Rom·a».
Longitud: 231 metros.
Clase de 'COrriente y tensión: Alterna, trifásíca 50 P/s.

2j;.OOO V.
Cla.se de postes: Madera.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 mili

troa cuadrado.s.

U. Origen de la. lin(:a: Línea que .se dirige a la E. T, «Se
garra» en el apoyo Junto a le. carretel'a de Lérlda a Puigcerdá,
entre el aJmacén de «Renfe», estación Vilanoveta, y la fábrica
«La Segarra».

Recorrido: Término municipal de Lérida.
Ténnino: E. T. «M. A. D. K».
Longitud: 421 metros.
Clase- de corriente y tensión: Alterwa, trífásíca, 50 P/s.

25.000 V.
Clase de postes: Madera.
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 6 mili

tres cuadrados.

JII. Origen de la línea: Poste número 119 de la línea &- la
E. T. «Aresté».

Recorrido: T. M. de Soses.
Térmíno: E. T. «Armengob.
Longitud: 1.637 metros.
Clase- de corriente y tensión: Alterna, t,Yifáslca, 50 p/s.

6.000 V.
Clase de postes: Ma<tera..
Número y sección de conductores: Tres de cobre de 16 mílí

metros cuadre.-dos.

IV. Origen de la línea: Poste número 19 de la líneo. que Se
dirige a la E, T. «Alcoletge» y «Alamús».

Recorrido: Término muniClpal de Lérida.
Término: E. T. «Cementerio».
Longitud: 12 metfO$.
Clase de corriente y tensión: Alterna, trifásica 50 pis.

6.000 V.
Clase de postes: Madera.
Número y sección de conducto¡'es: Tres de cobre de 16 miH-

metros cuadrados.

V. Origen de la linea: Sub. L¿rida.
Longitud: 10 kilómetros.
Apoyos: Hierro y madera.
Conductores: Tres de Cu. de 7,5 milímetros cuadrados.
Final de la línea: Alamús

Estaciones trans/onnadoms

r. Situación: Raura. término municipal de Lérida.
Clase de estación: Intemperie,
Tensión: 25,000/220·127 x 3.
Potencia: 25 kVA:

n. Situación: «M. A. D. E.», término municipal de Lérida,
CIa.se de estación: Intemperie.
Tensitcn: 25.000/220-127 V. x 3-
Potencia: 100 kVA.

III. Situación: «Armengol», término municipal de Soses.
Clase de estación: Mampostería.
Tensión: 6.000/220-127 V. x 3.
Potenci.a: 100 kVA.

IV. Situación: «Cementerio», término municipal de Lérida,
Clase de estación: Intemperie.
Tensión: 6.000/220-127 V. x' 3-
Fotencia: 5- kVA,

V. Nombre y situación: «Tone Ribera», termino municipal
de Lérida.

Clase de estación: Intemperie.
Tensión: 6.ÚOO/3 x 200·127 V.
Potencia: 30 kVA.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en los
D€cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto 1775/1967.
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, Reglamento
de Centraies y Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero
de 1949, y R€glamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten~

sión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la

utUidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paoo, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 26 de octubre de 197(1.-El Delegado provincial Rcd
dental, Eduardo MiliS Navés.-11.25'J-C.

RESOl,veION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se a1!toriZa y declara la utilidad
püblica de las instaladones eléctricas que se citan.
Reje1'encia A.-l.848.-R. L. T.

Cumplidos lo.." trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación· Provincial, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicílio en Barcelona. plaza
de CatalUlla, 2, ep sohc:itud de autorización y declaración de
utilidad pública, a los efettos de expropiación forzosa, prevista
en la Ley 10/1968, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cuy€\s características técnicas principales son las si
guientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la zona Sur de
Castelldáns.

Origen de la línea: Apoyo número 156 de la linea S. E. Puig-
vert a Albagés.

Final de la Hnea: E. T. «Moragas».
Término municipal afectado: CasteHdáns>
Tensión: 11 kV.
Emplazamiento y denominación' E'. T. Cra. C. 233, Flix-Bell

puig-Castelldáns, E. T. «Moragas».
Tipo y potencia: Intemperie- uu transformador de 25 kVA.•

de 11/0,38 kV.

Esta De1<'gación Provincial, de acuerdo con lo dlspue..<;to en
los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Decreto 1775-/
'!:967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Regla..
mento de Centl'ales y Estaciones Transformadoras de 23 de
f ebr-ero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar :as instalaciones eléctrica.s referidas y declarar la
utilidad púbiica de les mismas, a los: efectos de la exprnpklc1ón
forzosa e imposkión de servidumbre de paso. con sujeción a
lns condicIones, alcance y .iimitacion€s que establece el Regla..
mento de- la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lél'ida, 31 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, Re
d(i~ntal, Eduardo Mías Navés.-11.2f>2-C.

RESOLUCION de la Delertación Provincial de Lé·
rida, por la que se autoriza 'JI declara la íltilidad
pública de las instalacíonefi eléctricas que se citan.-- --- Re/erenCia -A:~:f,846:~lt L;-T.--- ---- --- ------- --------------

Cumplidos los t¡'ámites reglamentarios. en el expediente in
("oado en esta Delegación Provincial, promo\ido por «Fuerzas
EI-é~tricH.5 de Cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona. plw..a
de Cata~ufia. 2. en solicitud de autorización y declaración de
Htilidad. púb:ica, a los efectos de expropiación forzosa, preVista
En la Ley 10/1006, de 18 de marzo, d.e las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas características técniea-s principales son las si
guientes:

Objeto: SuminIstro de energía eléct.rlca a Industria de «LUq·
t-ia». en Sudanell.

Ori:ren de la linea: Apoyo número 315 de la. línea S. E. Se-
rós..~,ét'icla_

FInal de la linea: E. T. «Luqsa».
Térmjno mun.icipal afectado: Sudanel1.
Tensión; 25 kV.


